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a menaiGiaa 
Desde tiempo inmemorial venimos 

ocupándonos de] gran alcance que en 
Murcia alcanzó la mendicidad, ya sea 
per harto descuido de las autoridades, 
ya porque este país se brinda á ejercer 
el hampa en el más extenso radio de 
acción. 

Bien notorio es del público que así 
como llegan grandes festejos, tales co
mo la feria, el entierro de la sardina y 
otros, de los lugares comarcanos y aun 
de la propia ciudad de Cartagena, acu
nen á Murcia, llenando carretas, cente
nares de mendigos, que luego perma
necen en Murcia hasta que á las auto
ridades los viene en ganas ó bien ex-
} ulsarlos do la T^ohl&ción ó bien á 
ellos les place irse por no hallar en es
ta ciudad campo suficiente donde ejer
citar Eu poco más ó menos lucrativo 
oficio. 

También debe tenerse en cuenta que 
no todas lag veces los mendigos piden 
el óbolo de caridad eu buenas formas, 
antes se descaran ó insultan á los tran
seúntes que no les dan limosna, llegan
do '-n su furo)\ hasta la blasfemia. 

Nosotros querríamos que las autori
dades ©vitaran en lo posible tales es
pectáculos, pu0B que sobre no set de
centes ni aun pasables, vienen en des
doro de la población, y de las autorida
des por consentir tal incremento al 
hampa y por no cox'regir el furor y la 
soberbia de los que, ])or su situación, 
han menester de la humildad y la do
cencia, para pedir en buenas formas lo 
que necesitan. 

Tantas veces hemos hablado sobre el 
particular y tantas veces se nos ha des
atendido en la justa pretensión, que 
Juramos no volver á ocuparnos de la 
mendicidad; pero visto que todo sigue 
de igual modo que hace años, y reque
ridos por el público á que combatamos 
el mal, nosotros volvemos á la brecha 
y pedimos á las autoridades la pronta 
corrección del mal, que casi, casi toma 
visos do crónico, á juzgar por el incre
mento que do día en alcanza en osta 
población la mendicidad. 

Ahora bien, nosotros no pretendemos 
que desaparezca el pauperismo, jamás 
pensamos en tal cosa, mas sí que se 
aminore en lo que posible sea para que 
la mendicidad no resulte un oficio, y 
la buena fó sea explotada. 

Croemos que se atenderán las justas 
pretensiones del público. 

Así lo creemos nosotros. 

CRÓNICA 
L A T I F U N D I O S 

¡Oh la propiedad individual! ¡Dere
cho santo, sacratísimo, inviolable, in
coercible, indiscutible, eterno; base do 
la sociedad, fundamento del orden, 
fuente do la civilización!... Sólo que el 
Estado le merma á su antojo mediante 
el*impuesto, votado por falsos repre
sentantes del país. Sólo que, á poco que 
íil propietario se descuide, el fisco le 
despoja con la mayor tranquilidad. Só
lo que aquél qiio acaso no comió para 
no contraer deudas, responde con toda 
su hacienda de las deudas públicas que 
otros en su nombro contrajeron. Sólo 
que el dinero que cada cual guarda en 
su gaveta desmerece y pierde parto de 
su valor por efecto de los contubernios 
del gobierno con ol Banco. Sólo que, 
si place á los que mandan provocar una 
guerra, cada quisque está obligado á 
sufragar sus gastos, rascándose pelo 
arriba. Sólo que la usura, qne nace en 
< 1 seno de la propiedad como el tumor 
en el organismo, desvalija legalmente 
al dueño. Sólo que, si un agricultor 
tiene Ja mala ocurrencia de sembrar ta
baco en su tierra, ve destruida la cose
cha por mano de los agentes del poder, 
celosos guardianes del interés de la 
Tabacalera... 

En cambio, eso sí, el amo puede abu
sar de lo suyo. El jus abidendi no sig
nificaría eso entre los romanos. Para 
los modernos la traducción macarróni
ca es la exficta. Los defensores del ac
tual orden do cosas no conocen anuí 
otro derecho si no el del abuso. En la 
autori 'iad el dcreolio d:; reprimir á to
do tranco y á trocho y moche, en la li
bertad í l <lciorl!o do renunciar por vo
to sülemac á los deberes j á los fines 

de la vida, en la patria potestad el de
recha de no educará los hijos, en la 
enseñanza el derecho de no aprender, 
en la propiedad el derecho de perjudi
car al vecino. E l rico vicioso consagra 
su fortuna á mantener el vicio, sin que 
nadie le vaya á la mano. El propietario 
rural manchego ó extremeño prohibe 
que en sus tierras se persiga á la lan
gosta que ha do asolar toda la comarca. 
El latifundiario andaluz deja estériles 
sus latifundios y condena á poblaciones 
enteras á la miseria, la emigración ó la 
muerte. A estas cosas las llaman dere
chos. 

Ninguna propiedad ha sido tan dis
cutida como la propiedad do la tierra. 
Los espíritus más nobles, las inteligen
cias más elevadas han visto siempre en 
este acaparamiento ^ov unos pocos de 
las energías productoras del suelo, una 
usurpación perpetrada en menoscabo 
de los derechos de la humanidad. To
mar posesión de las fuerzas naturales 
que la tierra, madre común de todos 
encierra en su seno, parece algo seme
jante á apoderarse de la luz ó estancar 
el aire.' ¿A qué hablar de igualdad, do 
libertades, de derechos? Él que sea 
]propietario del suelo, ese será dueño 
de la existencia de los demás. A esa 
apropiación atribuye Henri George «m 
EU libro inmortal la siniestra ecuación 
por él establecida entre el progreso y 
la miseria. La nacionalización do la 
la tierra no es una utopia, de algunos 
soñadores; es una aspiración archisecu-
lar de los pueblos civilizados. El pro
blema agrario ha sido el eterno pro
blema. En Grecia, en Roma, en la Edad 
Media se le vé resurgir, alma y esencia 
de las más hondas agitaciones sociales. 
La propiedad colectiva del suelo resis
to á la avalancha individualista on el 
mir eslavo, el elmend suizo y las va
riadísimas formas que nos describe 
Joaquín Costa. Nunca el instinto po
pular ha podido someterse por entero 
á las consecuencias de esta desposesión 
de la comunidaJ, defraudada de un 
bien que os por naturaleza común. 
Nunca el sentido jurídico de los pue
blos ha estimado justo que quien llega 
á la vida, encontrando la tierra acapa
rada por los los que le precedieron, no 
pueda siquiera llamar suyo el suelo en 
que posa la planta. 

¡Qué será el labriego andaluz! ¡Ah, 
señores idólatras del título, señores es
tadistas del Mauser, poneos por un mo
mento eu su lugar! Nace sobre un suelo 
privilegiado do poesía y fecundidad: 
abrtj los ojos á la luz bajo uno de loa 
cielo.s más hermosos del planeta. ¡Y 
tiene hambre! El sol fertiliza los cam
pos, la lluvia lo.5 fecunda, la vida pal
pita en el seno de la tierra, que, anhe
lante por crear, se abre para dar paso á 
vegetaciones bravias. Allí, en el solea
do terruño, bajo aquella superficie cu
bierta de plantas estériles, está su pan 
y el de sus hijos. Pero él no puedo sa
carlo. Aquella tierra no es suya, es de 
un procer, do un señorón que no se 
ocupa de ella, que nunca la vio ni sabe 
apenas si la tiene; que vive allá lejos, 
en la corte, entregado á los placeres, 
cuando no á la disipación y á los vi
cios. Ent re el hambre del campesino y 
los dones de la Naturaleza se inter
pone un obstáculo que lleva nombre 
de derecho; un testamento, un contra
to, uu pergamino, uu pliego de xjapel 
sellado. ¡Obstáculo insuperable! Jamás 
ya aquella tierra servirá para satisfa
cer las necesidades humanas. Sobre 
aquel tesoro de feracidad que la Natu
raleza generosamente ofiece al hom
bre, agonizarán hambrientas y desva
lidas las generaciones. Así lo quiera 
la incuria ó el capricho del que la ley 
tiene por derecho. In ten ten los deses
perados restablecer sobre 6.?a ley es
crita los fuero.s de la ley natural, y el 
Mauser pondrá pronto remedio. ¡Y pre
tendéis que esos desgraciados campesi
nos no maldigan de un orden social 
fundado en convencionalismos jurídi
cos que llaman justicia á la iniquidad, 
santifican el ocio, decretan por antojo 
de uno la miseria y la muerte de mu
chos, y caen sobre la tierra á modo de 
maldición que la torna estéril ó infe
cunda! 

¿Puedo un ciudadano á su a rb i tuo 
frustrar á la comunidad susti'ayéndose 
al pago dol impuesto? • Exigid á ese 
pi'oijietario que no cultiva la tr ibuta
ción que deboi-ía pagar si cultivara. 
¿Puede un hombre, porque así le place, 
condenar una comarca entera á la indi
gencia? Estableced on pro do la pobre
za laboriosa la más santa do las. pres

cripciones. Y si tanto posa on vuestro 
an imóla superstición del t í tnlo jurí
dico, extended al menos á estos lati
fundios estériles el principio de la ex
propiación por causa de utilidad públi
ca y rescatadlos do manos de la ociosi
dad para ponerlos en las del trabísjo; 
no se diga que el pan do los pobres no 
vala para el legislador lo que ol easan-
clie de una eaile, y la vida do las fami
lias no 63 tan preciosa á sus ojos como 
el ornato de una encrucijada, ' 

No hay derecho contra ol dorecho. 
Cada facultad jurídica tiene su límite 
no en otra, como lo pretende la reinan
te d ctrina mecánica, sino en sí misma, 
en su propia naturalidad. El derecho 
deja do sor tul cuando á sí propio so 
niega. No aaiste al padre derecho para 
no educar al hijo, porque procisaraonto 
para educarlo sirve la patria potestad. 
No tiene el hombre derecho para re 
nuüciar á la Lbertad como no lo tiene 
á .Suicidarse. El objeto de la propiedad 
es utilizar los bienes de la vida, na es
terilizarlos; dar de comer, no producir 
el hambre. Cuando falta á su fin deja 
de ser tal propiedad. A monos qus, l)a-
jo ol indujo de nuestras jurídicas su
persticiones, llegueniüs á exigir on do-
rocho sacrosanto la actitud singular 
atribuida por el refrán al perro del 
hortelano. 

yílfr'do Calderón 

Prueba al canto 
Para que ol periódico de los tiquis 

miquis necios reserve sus arrogancias 
bélicas, sus furores quijotesco?, para 
más oportuna ocasión, vamoí á rofr-^js-
carie la memoria, citá^ídoie artículos 
de uu Koglamonto, que sin duda se re
dactó para cumplirlo, y del quo mal
dito si se haoQ caso en Murcia do-do 
hace tiempo. 

No pensábamos haber esorito una 
palabra do esto, porvjuo idVjrtuuadhi-
motite ol Sr. xlgando ha coi/.':-nzaao á 
adoptar medidas enérgicas pnra conte
ner en lo podií.de los desmaücs da las 
mujorer que coi'respondeu á la más 
rejjuLiiva de las ciases soci.'.lü-', poro 
como se nos tachó de exagerados .y do 
una porción de sandeces por el estilo, 
enumeraremos las cosas que deben 
impedirte para bien do todos según 
está dispuesto, desde la época del señor 
Campoy ó incumplido hace mucho. 

Sopa el ¡jsriódico de los tiquis mi
quis necios, que no podrá establecerse 
cierto linaje do casas «en las callos 
principales do la capital y próximas á 
los edificios destinados al culto y á la 
enseñanza». (Art. 11) Es decir, quo no 
porque existan desde hace tiempo mu. 
chas de ellas, deben existir. 

Serán responsables quienes estén en
cargadas de los templos del anror fácil, 
de cualquier escándalo qua ocurra on 
ellos; do cualquiera deshonestidad quo 
cometan sus inquilinas en ventanas ó 
balcones y de los diálogos obscenos que 
sean oidos por la vecindad, castigándo
se todo ello con sujeción al escándalo 
que se produzca. (Art. 27) Parócenos 
que si este artículo se aplicase r iguro
samente, ha tiempo habrían mitigado 
sus ardores bélicos ciertas persona.g 
que á menudo y contra nuestra vo
luntad, nos obligan á escribir de ellas, 

¿Sabe el colega si desde los tiempos 
de Campoy acá se cumple hien lo 
preceptuado en el art , 30? No, porque 
á pesar de ordenarse en él, que ciertos 
templos, capillas ó catedrales de Ve
nus sensual, se cierren en verano á las 
12 de la noche y oa invierno á las 10, 
no S9 cumple con lo preceptuado. ¿Pe
dir que se terminen las contemplacio
nes será escandaloso para el colega? 

¿Puede afirmar el pudibundo colega 
que se ha hecho caso dol art. 50, por el 
cual so prohibe á ciertas mujeres aso
marse á las ventanas y balcones y reu
nirse á las puertas de su casa? No es 
solo culpable el Sr. Aguado de quo es
to ocurra, porque sus antecesores lo to
leraron; pero nos consta que ha dado 
severas órdenes para que se corrija y 
que se ha comenzado á corregirlo. 

Por el artículo 51 queda terminante
mente prohibido á cualquier sacerdo
tisa do Venus, presentarse en sitios pú
blicos antes de las diez de la noche du
rante 1 s meses de Enero, Febrero, 
Noviembre y Diciembre; do las once, 
darante los de Marzo,Abril y Octubre; 
de las doce en los de Mayo, Junio^ 
Julio, Agosto y Septiembre; y á todas 

las que so encuentren en las calles an
tes da estas horas, se las obligará á re
tirarse, imponiéndoselas el correctivo 
correspondiente. 

Tiimbién ha adoptado enérgicas dis
posiciones el Sr, Aguado para que se 
cumpla este artículo, y por ello no le 
escatimamos nuestros plácemes. Ya 
puosto on camino, aunque este sea es
pinoso, esperamos que nuestra primera 
«lutoridad, alentada por todas las per
sonas dignas, no ha de interrumpir una 
campaña que dará gran prestigio á su 
nombre, y ha de colocaido entre noso
tros, si la lleva á feliz término, á la al
tura do La Podraja, que ha KÍ>ÍO ei me
jor do nuestros gobernadores.. 

Créanos el Sr. Aguado, porque nadie 
nos poga nuestros elogios; cosa que no 
puedo aiiL-mar el colega do los repidgos 
do empanada y de los tiquis miquis ne
cios. 

üaaaiqas en murcia 
Ha producido excelento impresión 

en todos los ánimos la noticia do que 
dentro do contados días vendrá á Mur
cia el olocuanto y prestigioso demó
crata Sr. Canalejas, quien hará, según 
todo contribuyo á iiacer creer, mani
festaciones do gran resonancia, de esas 
que tan violentamente agitan la opi
nión pública y conmueven á estos 
bienaventurados ministros. 

Murcia, por la que ha hecho el señor 
Oantdejas, eu muy corto espacio de 
tiempo, más que todos ios prohombres 
para quienes ha tenido eáta provincia 
rsKppio, y en ocasiones, servilismo de
gradante: Slnrcia, agriidecida al insig
ne propagandista demócrata, sabrá de-
mostriirls púbiioamento su reconoci
miento, en forma que húga ver á todos 
quo se acabaron los serviliiímos y so 
aplaudo y se ayuda á quien lo merece. 

Y que lo merece el simpático ex-
mÍGÍ.5tt;o do Agricultura, es indudable. 

Nuestro querido amigo, D. Domingo 
Muguruzíi, presidente de la Jun ta di
rectiva dol Tiro l^acional, h?i recibido 
del ex-miídstro de Agricultura, el si
guiente telegrama en respuesta al que 
se lo dirigió invitándolo á venir á Mur
cia: 

í;Sr. D. Domingo Maguruza.—Mi 
querido amigo: Sinceraraanto agradezco 
la bondadosa invitación con que mo 
honra y distingue la J u n t a del Tiro 
Nacional do Murcia. Para esa patrióti
ca institución siento do antiguo, y 
V. bien lo sabe, el más vivo entusias
mo y muy en breve me propongo acre
ditárselo coa ocasión de mi próxima 
visita.—Aun cuando no soy murciano 
me intereso ó interesaré siempre por 
la xwosperidad de esa amada provincia, 
•y estimo como uno de mis mayores 
lauros el haber alcanzado la honra de 
figurar en el número de los hijos adop
tivos de Murcia.—Suyo affmo. amigo 
q. b. s. m., José Canalejas y Méndez.—• 
10-6-902.» 

* 
Mañana, á las 6'40 pasará por Chin

chilla el Sr. Canalejas, con dirección á 
Alicante, donde so le obsequiará con 
un banquete á su llegada.¡ 

En Chinchilla lo espora una comisión 
y el Presidente do la Diputación de 
Alicante. 

A ESPAÑA 
Apenas se anuncia quo dentro de 

pocos días vendrán á España algunoc-
diputados belgas y franceses, apercibe 
la reaccionaria «Época» su bacía quijo
tesca y arremete contra ellos, solici
tando con estruendoso clamoreo, se les 
expulse de entre nosotros apenas, pon
gan el pié en territorio español. 

Solamente á un periódico que recibe 
inspiraciones del funesto clerizonte 
Silvela, y al que alienta el alma del 
Marqués do Pidal, puede ocurrírsole 
que imitemos en su odioso servilismo á 
los gobernantes franceses y belgas, y 
que reniegue España de su peculiar 
hidalguía, procediendo á lo lacayo. 

Nosotros no imitaremos á la vat i-
canista «Época» y á sus apreciables 
colegas en reacción, y nos limitamos 
á pedir quo si es conveniente expulsar 
á alguien do España, se empiece por 
esos periodistas clericales quo viven 
con los ojos puestos en los mas omino
sos tiempos de nuestra historia. , j 

JUYMTÜD DEMOCHÁTIOA 

Muy en breve celebrará una reu
nión magna esta nueva asociación, que 
cuenta ya con numerosos elementos, 
con los entusiasmos propios y sinceros 
de la juventud. 

Esta asociación, que no podrá consi
derarse como partido político pues quo 
en ella cabon todos aquellos que sien
tan verdadero amor por la democracia, 
dirigirá, tan pronto como esté consti
tuida legalmente, su saludo á varios de 
los prohombres de la política democrá
tica y de las ciencias sociales. 

Según tenemos entendido,reina gran 
entusiasmo entre la gente joven que se 
lanza á la lucha, fuerte, vigorosa, sin 
convencionalismo» y prejuicios, á ejor-
cor la acción popular en todo aquello 
quo la rocíame, con la energía propia 
de la juventud, pictórica de sá,via y en
tusiasta de la libertad y regeneración. 

m 
. Jja Coruña ha tenido el honor de re

cibir bajo su esplendoroso ciólo, de re
greso do América, á nuestros idolatra
dos paisanos María y Fernando. 

Murcia, patria chica do estos emi
nentes actores, en mi nombro les dedi
ca «Murcia Artística», joya que ence
rrará las firmas de viejos y jóvenes li
teratos. 

María y Fernando han sido los lie-
rederos de nuestros grandes actores; 
así lo declara el mundo civilizado. 

¿Cómo olvidar ni un solo momento á 
María y Fernando, crisoles en. donde 
so funden las ideas do los más esclare
cidos dramaturgos?. 

El yiensaraionto fuá espontáneo; en 
«Murcia Artística» pueden saludar á 
María y Fernarido todos los literatos 
'murcianos. 

Mo consta quo todos deseáis decir 
algo, pero yo tengo que suplicaros qua 
vuestra actividad responda a la volun
tad. - _ 

Estoy dispuesto á publicar todos los 
artículos y poesías quo se me manden, 
por muchos que estos fueren, siempre 
quo estén en mi poder antes del día 17 
dol corriente mos. 

francisco £. Siópes 

EN LA GLORIETA 
No cabo duda que el paseo por exce

lencia eu las noches de verano es la 
Glorieta, tanto por la familiaridad que 
reina entre los concurrentes cuanto por 
que en él se disfruta del fresco, de la 
tranquilidad y de la música, á parte 
de la presencia de la gente joven que 
á él concurre y alegra con su presencia 
la tranquilidad y belleza del paseo. 

Pero la nota más bella es la presen
cia de las hermosas jóvenes que allí 
concurren, y modestamente, lejos 
de los atavíos y etiquetas que otros 
paseos requieren, aparecen más hermo
sas, más ideales (si esto cabe) en la fa
miliaridad y en el trato. 

Cada dia se ve más concurrida la 
Glorieta y á juzgar por las muestras, ó 
mucho nos engañamos, ó la Platería y 
otros paseos pronto quedarán desiertos, 
yéndose la gente á disfrutar de la 
tranquila alegría qü© reina en la Glo
rieta y de la cordial familiaridad quo 
allí preside en todo. 

Nosotros nos alegramos do esta deci
sión de la gente joven: nada más her 
moso que la familiaridad y la modestia. 

Spísodios nacionales 

mvt! Se anuncia la publicación do la cuar
ta serie. Esta es, como las anteriores, 
de diez tomos, y abraza la mayor parte 
del reinado de doña Isabel, de 1848 á 
1868. Los títulos indican claramente 
la distribución cronológica de los. asun
tos; ideas y sucesos de este periodo do 
la vida nacional: 

I . Las tormentas del 48 (1847-48).— 
11. Narváez (49-50) .~IIL Los Duen
des de la Camarilla (51, 62, B3).—IV. 
La revolución de Jul io (54-55).—V. 
O'Donnoll (56, 57, 58).—VI. Aita Tet-
tauon (59, 60).—VIL Carlos V I eu la 
Rápita (60, 61).—VIII. La vuelta al 
mundo en la «Numancia» (65, 66),— 
I X . Pr im (66, 67).—X. La de los Tris
tes Destinos (68). 


